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SESIÓN PLENARIA 
 
 
22.- Pregunta N.º 671, relativa a medidas ante el incumplimiento permanente de la administración del Estado de 

ejecutar las obras de saneamiento que acabe con los vertidos en el cauce del Asón a su paso por Limpias, 
presentada por D.ª Leticia Díaz Rodríguez, del Grupo Parlamentario Vox. [11L/5100-0671] 

 
 

LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Ruego al secretario primero que dé lectura del punto número 22 del 
orden del día. 

 
EL SR. BLANCO TORCAL: Pregunta número 671, relativa a medidas ante el incumplimiento permanente de la 

Administración del Estado de ejecutar las obras de saneamiento que acaben con los vertidos en el cauce del Asón, a su 
paso por Limpias, presentada por D.ª Leticia Díaz Rodríguez, del Grupo Parlamentario VOX… 

 
LA SRA. PÉREZ SALAZAR. Sí. Doy por formulada… -perdón-  
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Para formular la pregunta tiene la palabra la Sra. Pérez Salazar, que da 

por formulada la pregunta. 
 
Contesta el consejero de Fomento y Medio Ambiente. Sr. Media. 
 
EL SR. CONSEJERO (Media Sainz): Señora presidenta. Señoras y señores diputados. 
 
La verdad es que, leyendo la pregunta, me hubiera gustado que la formulara con un poco más de detalle; porque no 

sé si lo que pretende es que el gobierno de Cantabria haga esas obras; que solo las haga a su paso por el municipio de 
Limpias y el resto de los…, deje…, porque solo habla usted de Limpias a pesar de que se ven afectados bastantes más 
municipios. 

 
Pero bueno, lo que hemos hecho a lo largo de este ya año y pico de legislatura es intentar por todos los medios que 

el gobierno cumpla con sus compromisos. Le hablo del gobierno nacional, del Gobierno del Estado.  
 
El 2 de marzo de 2000, se firmó el protocolo general de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y la 

Consejería de Medio Ambiente de Cantabria, para llevar a cabo estas actuaciones. Y llevaba pues el colector interceptor 
general Santoña, Laredo, Colindres; el colector general del Asón; el colector general de la ría de Rada, la estación 
depuradora de aguas residuales de San Pantaleón y el emisario submarino de Berria.  

 
Se quedaron sin ejecutar después de un montón de años el subfluvial Laredo, Santoña; el colector general del Asón, 

el colector general de la ría de Rada y la mejora de la EDAR de San Pantaleón.  
 
¿Cómo están a día de hoy? El subfluvial Laredo, Santoña, se encuentra paralizado desde 2016. Y la previsión del 

ministerio es que esta obra incluida en el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico se lleve a cabo 
hasta el año 2028. Es decir, una década después, más de una década de su paralización.  

 
El colector interceptor del río Asón era una obra que estaba adjudicada en 2018 y se paró, por más de ocho millones 

de euros, que debiera haber estado acabado en el 2020 y estamos donde estamos.  
 
El colector interceptor de la ría de Rada es un proyecto que se aprobó en abril de 2014. Dijeron que había que 

cambiarlo. Y estamos cualquier día en el 25 y seguimos esperando.  
 
Por lo tanto, qué es lo que hemos hecho. Por tierra, mar y aire desde el otro día, la presidenta con el presidente 

Sánchez, con la ministra por carta, con reuniones con todos los alcaldes de todos los signos políticos allí y con muchísimas 
actuaciones, entre ellas reuniones mías para la presidenta de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, para poder 
poner en marcha de una vez esas obras. 

 
Tenga en cuenta que por lo que depende del gobierno de Cantabria vamos a seguir empujando, porque es una 

necesidad imperiosa que esa joya que son las marismas de Santoña de una vez por todas estén limpias, que hoy por 
desgracia no lo están.  

 
Gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero.  
 
Para el turno de réplica tiene la palabra la Sra. Pérez Salazar. 
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LA SRA. PÉREZ SALAZAR: Gracias, señora presidenta.  
 
Señor consejero, me contesta usted con desgana… (murmullos)… Y me contesta usted como que le pregunto algo, 

algo, algo raro, algo… Precisamente le pregunto por eso, porque es una joya. Y no quiero, no quiero que ustedes lo echen 
en falta.  

 
Y precisamente le pregunto también porque ha estado la presidenta el otro día; y de hecho no hemos sabido mucho. 

Yo sé que le he hecho la pregunta porque ha aparecido en prensa, pero no nos ha comentado mucho sobre esta actuación. 
Por eso, por eso le pregunto.  

 
¿Y por qué dice usted lo de Limpias? Vamos. Mire, le pregunto, le digo lo de Limpias porque sé que ha sido un 

ayuntamiento que se ha preocupado bastante; bien porque tiene la plataforma, bien porque su ayuntamiento en su momento 
hizo lo que lo que quizá, lo que igual otros ayuntamientos no han hecho. Por eso le he preguntado por el paso por Limpias, 
por los vertidos en el ayuntamiento de Limpias. También porque sé que ustedes estuvieron reunidos, creo que fue en mayo 
de este año, en Limpias, con la presencia de todos los alcaldes de los municipios afectados, la presidenta del Gobierno y 
usted, y por eso le pregunto. Y sencillamente porque es una joya, y es para que no lo echen en falta y para que, bueno, pues 
siempre que puedan; yo lo sé y no dudo, no dudo de que usted va a ir siempre con ello por delante, va siempre en la carpeta, 
lo va a llevar ahí presente.  

 
La verdad que son 30 años de promesas incumplidas, la verdad. Treinta años de vertidos contaminantes, de 

degradación medioambiental en el cauce del río Asón. Y estamos hablando, efectivamente, de muchos municipios; no 
solamente del Limpias, de 9 municipios afectados, entre ellos parte de los municipios en los que vivimos los que estamos 
aquí, diputados de allí. Cincuenta mil cántabros que residen de manera permanente, se triplica en verano. Bueno, en fin… 
Y 30 puntos de vertido de aguas residuales sin tratar, urbanos como industriales. 

 
Y bueno, lo único que haremos es eso. Sabemos también efectivamente que no ha habido presupuesto para el 

subfluvial de Laredo, Santoña. El colector interceptor del río Asón se adjudicó también el proyecto, pero plazo de adjudicación 
de ejecución de 28 meses. Pero nada. Colector interceptor la ría Raa como usted bien ha dicho; 28 meses de plazo.  

 
Y ahora encima nos encontramos con el anuncio del BOE del 14 de agosto de 2024: sobre las obras de restauración 

fluvial del río Asón y sus afluentes en el municipio de Ampuero. Unas obras destinadas a evitar las consecuencias de las 
continuas inundaciones, pero que increíblemente no incluyen actuaciones sobre los vertidos. Otra oportunidad perdida. 

 
Entonces, pues nada... Ya, señorías, solamente era realmente la misión, o la finalidad de esta pregunta era pues 

saber cómo estaba; si teníamos alguna noticia más, puesto que ha ido la presidenta a hablar con el Sr. Sánchez. Pero 
tampoco esperábamos grandes… grandes respuestas ¿De acuerdo? Del Sr. Sánchez no esperamos mucho más ¿vale?  

 
Entonces gracias señorías.  
 
Gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias señora diputada. 
 
Para el turno de dúplica tiene la palabra el consejero de Fomento y Medio Ambiente, Sr. Media. 
 
EL SR. CONSEJERO (Media Sainz): Pues hombre, desgana en este consejero no suelo ser de los más desganados 

que suben a esta tribuna.  
 
Pero, bueno, dice usted que si se lo exigió la presidenta a Sánchez. Lógicamente, ¿Cómo no van a estar el 

saneamiento de las marismas de Santoña, tras las reivindicaciones que la presidenta le llevó a Sánchez? ¿Qué resultado 
tendrá eso? Pues bueno, como yo le he mandado también una carta a la ministra por escrito pidiéndole no esa, si no en 
otras muchas cuestiones. El 24 de julio del 24, la directora general del Agua me contestó y me dijo. Respecto al colector 
interceptor del río Asón, con fecha 3 de junio del 23 se formalizó el contrato para redactar el proyecto, actualmente se ha 
concluido la definición de la documentación ambiental y próximamente se iniciará la tramitación ambiental simplificada del 
proyecto. La finalización del contrato de redacción del proyecto de septiembre del 25 y si la tramitación ambiental y la DIA 
está para esas fechas se podrá licitar la, la obra en 2026. Eso es lo que me ha puesto por escrito la directora general del 
Agua del ministerio.  

 
Colector general de la Ría de Rada. El 3 de julio del 23 se formalizó el contrato de servicios para la elaboración del 

proyecto y está en tramitación ambiental simplificada ahora mismo. 
 
Relación, relación con el subfluvial de Santoña. En junio del 23 se concluyó el sellado del túnel del primer trazado, el 

subfluvial. Paralelamente con la anterior, se ha trabajado desde el ministerio en la definición de un nuevo trazado del 
subfluvial. Para ello el 26 de abril del 22 se formalizó el contrato. Se ha elaborado el estudio de alternativas y de 
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documentación ambiental, y se ha llevado a cabo el trámite de consultas previas, del cual se concluye que es necesario 
llevar a cabo estudios complementarios. 

 
¿Qué me fíe yo del Gobierno de Sánchez? Pues ya se puede hacer usted a la idea que no, pero mire, este es un 

tema que desde que estábamos en la oposición lo hemos reclamado. Que lo hemos reclamado verbalmente y por escrito en 
numerosas ocasiones al ministerio, que tampoco no estaría mal que alguna otra bancada echara una mano de vez en cuando 
para estas cuestiones, pero que es una verdadera vergüenza cómo está aquello. 

 
Nosotros, en lo que a nosotros nos corresponde, que son esas conexiones, a ese, a esos colectores principales, ya 

estamos redactando proyectos, alguno en Limpias, en alguno de los arroyos que hoy directamente vierten las casas al arroyo 
y el arroyo a la ría, esos proyectos el año que viene se van a poner en ejecución. 

 
Pero las cuestiones con el ministerio pues no. La verdad que el anterior Gobierno reclamó lo que reclamo y eso es 

así, es un hecho, y los hechos ahí están. Nosotros sí que hemos reclamado y vamos a seguir reclamando, y esperemos que 
llegue a buen puerto. 

 
En cuestión de lo de Ampuero yo creo que hay todo tiene que ver con el ministerio, pero no tiene que ver nada una 

cosa con la otra. En Ampuero es una obra con fondos europeos para ayudar a la no inundabilidad de todo el término municipal 
de Ampuero, que también lleva a modificaciones en el saneamiento, que se va a licitar de forma inmediata por parte del 
ayuntamiento de Ampuero y que será una realidad sin tardar mucho en el año 2026.  

 
Pero en cuanto al saneamiento, quien más lo ha reclamado es este portavoz en la oposición, y ahora que soy 

consejero, no dude que lo voy a seguir haciendo.  
 
Muchas gracias. 
 
LA SRA. PRESIDENTA (González Revuelta): Gracias, señor consejero.  
 
Concluido el orden del día, se levanta la sesión.  
 

(Finaliza la sesión a las diecinueve horas y treinta y ocho minutos) 
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